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?¡^ClÜS T pUNTO DE SUSCRIPCION 
Los dA8^611^0® de la Provincia- Año 50 Pta** 
Sxtrfir^181 W®881™ 15 80 > 60 »
^aníer<>: > 22150 , 45 , 9() ,

¿?!li,^t!eaikÍOc'eí¿J7uro W0 “ a4«taMta4o, ee ee- 
dicha Holvido Producid,

deberá Pignatelli, núm. 89;
' íwlta iCf„r? ree Ma la correspondencia admi
: 248 * Bo“Tfa.
•*■ tnro pcs-Vi podTr^n hacerse remitiendo el importe 

«utas nn? Lctra de fácU cobro
> <iirwwí.eonten|*P valoree deberán ir certil- 

r-í4* oúmerL *2. * non,bre del citado S*b«r«ctor. 
-irt c*dro ¿¿T16»*®, redamen después de transcu- 
í.i *1 Precia a dc,de aa publicación, sólo se eer- 

o .ea a 55 eMmot loe 
_ mente y a dd los de anterior*.
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¡PXBCIOe DI) LOS ANUNCIOS
fer eaáa fa!ab#a. Al «ípíeS 

s¡e-zsT*Sará nn eelo móvil de 98 t/ntínet pm ea&S 
inrardón.

Lee anondoe obligados al papo, tólo «e 4*«<neri« 
¿ree-í» «bo»o o cuando haya persona en la capital j s t  
íeeponda de díte.

Lie iaaerclonee ee solicitarán del Excmo. Sr. SoNen 
nado-, por oficio; exceptuándose, según está prcTv 
aido, leo del Excmo. Sr. Capitán general de la Begióia.

A todo recibo de anuncio acompaCará un ejesapZaí 
del Bo l it íh respectivo como comprobante, siendo di 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mis que a un solo ejem
plar, que ee solicitará en el oficio de remisión de* 
original, loe Centros ofidalee.

El BoLXTfe OnciAi m hala de renta en la !»• 
prenta del Hoepido.

_ DE LA PHOVINCfA DE ZAHABOZA
.... . h pBRIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^A» ley‘ ------- * ----- -
1* l'1bra2 y?nl,18”¿*, *8JaR '-Gs> y *8"
^Vil),1 ^to^lgaoión J*5 " * la legisUaióa pe- i nbuiaf, a los veinte días

* disp • ' 1 vn eiias no so .dispusiese otra cosa. (Código
j^decL15ee<1*lqae 'an! n?blarno son obligatorias para la espita) de 
’ePara Ion can oficíalmonte en ella, y desde cuatro 

tobr# eni^«pueblos de la misma provincia,. (Ley do 3

Inmodiaiamonte que los soñorec Alcaldes y Secretarios reciban este 
Ho l k t ín  Of ic ia l , dispondrán quo se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ' ?jo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números d-. ..ite BOLKTÍH, coleccionados ordo- 
nadamente para su encuadernación,-.-que deberá verificaras al flnsl 
de cada semestre.

>^_£ARt E o f ic ia l
h M. el t  ”................ -
R<iina ”.Alfonso XHI (q. D. g.), S. M. la

^*ctoria Eugenia, S. A. R. el Principe 
Rea] pS e .nf^tes y demás personas de la Augus- 

salud 1 con^n^an s*n novedad en su impor-

___¿ (Gaceía 22 febrero 1928).

s e c c ió n  rp.ir ^RA
^residencia del d® Ministros

' REa L o r d e n  c ir c u l a r
Núm- 24°-

híOs de iñJ? M Posibilidad de que en los cua- 
(i(a nocion militar destinados a la pre- 

d? i)at*a Cíi//de sagrados debe- 
c'n°8 qu 1 a Patria figuren algunos ciuda- 
Uh'^00entAB^í)r olevadas funciones públi-

0 Que ■ 86 hallen investidos han
8 cultor! aci‘editar anteriormente contras- 
W. fijHpa’ la inducido al Gobierno de 

^ntadn8? at6nción en la especialidad de
Posible cas°s» a fin de hacer compatibles 

do^n euifn., । aimultáneo desempeño déla 
htaP01' otra 1. netamente militar, acomodan- 

R elun ^? ^9 el período de instrucción mi- 
oj6h el p’ ’P1? Profe8ional.

* se a*Vi a reserva de la resolu-
a°pte en otros casos análogos, se 

ha servido disponer que cuando corresponda 
pasar por las Illas de los Ejércitos de mar o tie
rra a Profesores numerarios de Universidades 
o Institutos, se procure por los Jefes de los 
Cuerpos respectivos dejar el indispensable 
tiempo diario a los interesados, a fin de que en 
la medida de lo posible no se interrumpa su mi
sión do estudio y docente; en todo caso, los ser
vicios de cultura en el Ejército se limitarán pa
ra los que en tales condiciones se hallen en un 
examen de conjunto de las materias reglamen
tarias castrenses, y el mecánico o lo absoluta
mente inevitable; quedando, por consiguiente, 
reducidos sus deberes al servicio estrictamente 
de armas, sin que esto segniflque reducción al
guna en el plazo de su prestación, ni exención 
del derecho y deber al mismo tiempo de vestir 
el honroso uniforme en dicho período.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 16 de febrero de 1928.— Primo 
de Rivera.—Señores.....

(Gacela 18 febrero 1928).

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

Núm. 161.
Excmo. Sr.: En la constante lucha que con 

plausible celo vienen sosteniendo las Autorida
des a quienes compete, en la persecución del in
trusismo en las profesiones sanitarias, la prác
tica ha demostrado qife uno de los medios más 
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eficaces y que mejores resultados produce para 
tal fin es el de dotar a los profesionales de un 
carnet de identidad, que puede ser exigido en 
cualquier momento por las Autoridades con ob
jeto de comprobar la legitimidad de la función 
que ejerce el facultativo. ,

Y siendo en el campo de la Odontología donde 
con más frecuencia se observan casos de intru
sismo profesional, se hace necesario, como eficaz 
remedio para cortar en gran parte esta infrac
ción, que, al igual qua a la clase médica, se con
ceda a los Odontólogos el referido carnet de 
identidad. , .

A este fin, de conformidad con la propuesta de 
la Dirección general de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner : ,

1 .° Que se cree un carnet de identidad, del 
que deberán estar provistos todos los Odontólo
gos que ejerzan la profesión, ajustado al modelo 
que se describe a continuación.

. < r. solí1-!'
2 .0 Que el referido carnet se expida, - cl. 

tud délos interesados, por los Gobernar 
viles de las respectivas provincias, prev 
me de los Inspectores provinciales de ■ 
de las mismas. , fotogra'

3 .0 Que el carnet de identidad con n stí. 
fía del interesado, firmado por el Gobe'i en |3 
liado con el del Gobierno civil y registi 
Inspección provincial de Sanidad, se sario 
los Odontólogos siempre que les sea ^^5 
identificar su personalidad en el ejei L'Vm€n; y 
funciones, a las Autoridades que lo * (le cin'

4 .0 Que en ningún caso podra excec 1
co pesetas el coste del referido docun cO11oC’' 

De Real orden lo digo a V. E. para > toda5 
miento y el de los Gobernadores civ“epies 
las provincias, a los efectos consigu1 fe'

* guarde a V. E. muchos años. Madrid,
1 brero de I928. — Martínez Anido.

Señor Director general de Sanidad.
I ("Gaceta" 17 kbrero

— 14 OS. —

GOBIERNO CIVIL DE..................

Carnet de identidad del Odontólogo

Don ,.. ........... .. ................................

.............. .. . ... ...........................    con ejer

cicio en esta provincia.

Capital ....de..................... de ....

El Gobernador civil.
Firma.

GOBIERNO CIVIL DE

Fotografía 
del 

interesado.

Firma del interesado,

Hegislrado en la Inspección provin

cial de Sanidad con el núm. ...
Firma del Inspector provincial 

de Sanidad.

• REAL ORDEN

Núm. 164.

Exorno. Sr.: Con el fin do facilitar la asisten
cia de los Inspectores municipales de Sanidad 

a los actos da afirmación sanitaria que proyec
ta celebrar el Comité ejecutivo de la Asocia

ción, por medio de Asambleas regionales para 

la organización definitiva del Cuerpo, y en 
razón a la utilidad que pueden reportar para el 
mejoramiento de los servicios sanitarios muni

cipales,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que se autorice a todos los inspectores munici

pales de Sanidad que deseen asistir a los actos 
de referencia, en cada una de las regiones en ■ 
que tengan lugar las Asambleas proyectadas, 
para que puedan concurrir a las mismas, con la

única limitación de que queden 
atendidos los servicios benéfico san1 
los Ayuntamientos de las provine# 
tivas. 1 u0 ja P’t

Es asimismo la voluntad de S. 

sente disposición se reproduzca en 
Oficiales de todas las provincias. , gü

De Real orden lo digo a V. E. P81^ a V- 

cimiento y demás efectos, Dios gu^11 
muchos años. Madrid, 15 de febrero

Martínez Anido.

Señor Director general de y
dores civiles de todas las provine* 

res del Campo de Gibraltar. g/.

(Gacela 18 ;
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ftj5ECQÓN SEGUNDA 

10MM8 W¡¡, j e Lu mv iü CU 1S ZA&Í.W
Íl h G <« p*

día h ‘i । baceta de Madrid” correspondiente al 
Pedida if ac.tual. se publica la siguiente R. O. ex- 

l01 el Ministerio de Fomento:
i- ^^CÍDn Q / • •
ticulo 1" . r,: t-oUstgnado en el capítulo 6.°, ar- 
^inister-U,1?cePt0 5-° del presupuesto vigente del 
^tas coJ0.' c.^^uto el crédito de 40.000 pc- 
■Haras v ^stino a subvenciones y premios a Cá- 
otras pñf ilndicatos Agrícolas," Cajas rurales y 

§ ^’uidades,
*iue Sc a|el..^e?' ^1- S-) se ha servido disponer
bución de ‘i e oP°rtuno concurso para la distri
a las re,,.]., a mencionada cantidad con sujeción 
‘e octuhrpS ^tahlecidas por la Real orden de I5 
?Cntada P <e (“Gaceta” del 22), comple- 
^leates en H cuauto a la tramitación de los expe- 
1-0 I926 eSte Ministerio, por la de 12 de febre- । Ia Las’ "COn las aclaraciones siguientes: 
íyincla^^spara elconcurso, con ex- 
prsonas ri 1 1 ’^mhre, apellidos y cargo de las 

ad soliSe las formulan en nombre de la en- 
d'^1"0 de F(antxe’ dirigidas al Excmo. Sr. Mi- 

todos l(¿,n^ento, se presentarán, acompañadas
( r las cit-M- °cumentos y justificantes exigidos 
j Ponient( (as reí?las, en el Consejo provincial 
Dt 1 ^diice d' ClUe c°rresponda, dentro del plazo 
d’^ique ]a kls’ a partir de la fecha en que se 

drid” Presente disposición en la “Gaceta 

co^S''118^08. provinciales de Fomento 
ii, ?ada in ■?" ' .'uediante diligencia autorizada 
thv'0 aeces'i -■1.Cla' fecha de presentación, de- 
reo'^861"! fuerkllli18tlt:e S*n curso aquellas que es- 
CXii are deíi 1 ( e Plazo 0 cuya documentación 

3Hes']das reglas0^ ° i,lcomP1¿ta conforme a las 

'háv108 Orp-HV1^1^8 regios, Presidentes de 
Co,) "Uo de^a- 'SmSs’ remitirán, en el termino 
h r^118 docim'1 z días, las instancias admitidas, 
éuar^ctiv-i c611!?,8* a iuforme de la Jefatura de 
e,ÍaJl SePar3rleCC10n Agronómica, la cual lo eva- 
Pt'evn6? el n|n-1,1 .respecto de cada una de 

4a‘n!dos P'/"? de quince días y en los términos
cas ,1 l^s T.efnlas ludidas regías.

ver-,.', l-" rS de las Secciones Agronómi- 
Ptovi’^ción* ráíln ormadas, las instancias y do- 

th^lal de F creMe a las mismas al Consejo 
% uta, sennr^ent0 Para <lue en sesión de Ple- 
'e IcilV^enidn udumente en cada caso, el dicta- 

5.11 5' n la Real orden de I5 de octubre 
^ri() -,0s .

regios elevarán al Minis- 
'pCüH.8 Present C1 5 de abril próximo, las ins- 
"■6n a  ^ació das dentro del término con la 
^^ciii^íuuómirí^'uP^t ’̂ el informe de la Sec- 

f 6 y dictamen del Consejo pro- 
queninn,°' quedando sin curso los ex

, C»' se ajusten a los requisitos y
h?o s  regla.

S Pla> docn,/IS 8Ucintamenté tan sólo las ins- 
¿^Ped-y SrmTrp0!8 recibidos Por conducto y 
''ldo ,1 ’^nte '^^mentaria, y consignado en 
^itirrAcci^Ue se abra el informe del Nego- 

0 actua(L0C'a, y Mejoras Agrarias, se 
Sun»'; ’ con todos los antecedentes, 

de veim'01,/!6 Fomento, para que en el 
' días emita dictamen la Comi

sión permanente de dicho alto Cuerpo consultivo 
y lo devolverá informado para su tramitación y 
ulterior resolución definitiva.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, I5 de fe
brero de I928.—P. D., Vellando.
Señores Gobernadores civiles de todas Lis pro

vincias.
* • •

Como complemento de la preinserta Real orden 
se publican a continuación las siguientes:

Reglas establecidas por la R. O. de 15 de octubre
de 1925. (“Gaceta” del 22).

1 .^ Las subvenciones y premios a Cámaras y 
Sindicatos agrícolas, Cajas rurales y otras enti
dades que laboren en la propaganda, fomento y 
desarrollo de la agricultura y ganadería y de sus 
productos, con cargo al capítulo 6.°, articulo úni
co del presupuesto vigente del Ministerio de Fo
mento, solamente podrán solicitarse por entida
des que no tengan consignada subvención directa 
en dicho presupuesto o para los mismos fines en 
otro del Estado y justifiquen estar reconocidas 
por Ley, Real decreto o Real orden correspon
diente.

2 .a A las instancias para el concurso de conce
sión de subvenciones y premios, además de la 
certificación del acta del acuerdo de la entidad 
solicitante, en la que se concretará el fin o fi
nes a que se destine la subvención o el premio, 
que no deben ser otros que Exposiciones o con
cursos de carácter agrícola o pecuario, propagan
da y enseñanza agrícola, Cajas de Ahorro o prés
tamos. adquisición y distribución entre los la
bradores de maquinaria, abonos, semillas y cuanto 
se refiera al desenvolvimiento de las varias 
modalidades que ofrecen la cooperación, el 
crédito, la previsión, y la mutualidad aplicada 
al seguro, se acompañarán copia de la Real orden 
o disposición por la que se haya reconocido la 
constitución legal de la entidad, el balance de in
gresos y gastos en 3I de diciembre del año an
terior y Memoria detallada comprensiva de los 
trabajos o labor que en los fines para que solici
te la subvención o premio haya realizado la enti
dad. uniendo a la misma los justificantes corres
pondientes.

3 .a Si la subvención o premio se solicita para 
Exposiciones o Concursos de carácter agrícola 
o pecuario se acompañarán a la instancia el pro
yecto formado por la comisión nombrada al efec
to y aprobada por la entidad con el programa y 
presupuestos correspondientes, autorizados por 
el Ingeniero Jefe del Servicio Agronómico, si la 
Exposición o Concurso es de carácter agrícola, y 
por el Inspector provincial de Higiene y Sani
dad pecuaria si es de carácter pecuario:'y si la 
Exposición es permanente, se acompañará el pre
supuesto de ingresos y gastos, relación de los pro
ductos expuestos y de los fines a que se destinan.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de las Cámaras y Sindicatos agrí
colas, Cajas rurales y otras Entidades, así como 
para el Consejo provincial de Fomento, las que 
se ajustarán estrictamente a las disposiciones ci
tadas y plazos marcados.

Zaragoza. 23 de febrero de I928.

El Gobernador civil»
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
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Núm. 6.964.
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a 
P

a L

NOMBRES

____ _———-------

e
PUEBLOS ?

Negociado 3.° — Caza.

Relación de las licencias de uso de armas, de 

casa, galgo íj  hurón, expedidas por este Gobier

no durante el mes de noviembre de 1927.

2
2
2
2
2
2
2

Felipe Aznar Sangüesa 
Toribio Valentín
Vicente Casanova Lázaro 
Saturnino Inglés Mata 
Gonzalo Morales Marco 
Antonio Clavero Prat 
Félix Meléndez Bello 
Manuel Cornago Vázquez 
Vicente García Aguerrí 
Aurelio Torres Pérez 
Fidel Solanas Bolea 
Filomeno Tejero Martínez 
Antonio Beamonte Labarta 
Juan Pablo Mi ral Pueyo 
Manuel Gil Gómez .
Andrés Peire Zoco 
Pablo Díaz Rubio , 
Pedro Rodríguez Quintana 
Manuel Moreno del Río 
Constantino Fréscano 
Faustino Fréscano Zalaya 
Manuel Sánchez Gil 
Teodoro Sierra Sangüesa 
Francisco Poderos ,, 
Manuel Franco Betrián 
Daniel Pola Gil , 
Antonio Olavería Gómez 
Florentín Claveria Araso 
Miguel Ramírez Molina 
Mariano Nieto Caspe 
Joaquín Pola Marco 
Audéncio Cortés Gil , 
José María Burillo Espi 
Casümo Laita Navarro 
Cirilo Cortés Pérez 
Florencio Guillén 
José Pola Marco ,, 
Francisco Anso Casajús 
Domingo Ibáñez García 
Lino Serrano Zamora 
Félix Ilarri Zamboray 
Antonio Sisamón Aznar 
Vicente López Usan 
Laureano Ferrer Juza 
Bautista Lauvena, Vendrcll 
José Tarrago Luis 
Angel Freja Domened 
Antón:o Degracia , 
Joaquín Pons Tomás 
Serafín Lacuey Alcover 
Ricardo Canaluche Remón 
Santiago Legarrc Bueno 
José Palacio Burguete 
Tomás Ruiz Martínez 
José Jullio íjanga , , 
Pascual Sánchez Galindo 
Jorge Ruiz Conde

' Agustín Angoy Guiral 
Francisco Martínez Jarabo 
Santos Chagoyen . López 
Vicente Ibáñez Gil 
Hilario Laclcta Sanz 
Cándido Martínez Villar 
Félix Cambra Bardajil 
Felipe Alcolea Fierro 
Luis Ortín González 
José Ibort Palacio 
Manuel Arrieta Biota 
Juan Muñoz Millán 
Manuel Cestero Luyendo 
Rudolfo Riekert

. i Arturo Guillén Melero 
1 Celestino Royo Cubero

Valeriano Luesma Pina 
Agustín Lavilla Gascón , 
Mateo Cagigos Requenani 

■ Mariano Palacios Martínez 
i León 'Castillo Marín

G
Bureta C
Perdiguera 
ádrete H. G
Villanúeva ue u
Bordalba 0
Montañana
Tarazona C ,
Novallas L
S. Martin de C
Torrellas G
Leciñena . p. G
Paracuellos de C
El Frago
KtadeJaló» U

clíatayud 

M agallón 
Calatayud 
Gallur

Id.
Munébrega u
Morata de . .
Zaragoza 
Calatayud 
Brea . n
La Cartuja V

C 
Grisel.
Calmarza 
Tauste 
Asín '
Cadrete c
Ardisa £
Asín f
Casetas 
Tauste

Id- (1
Alngón
Santa Isahd c
Tarazón3 £

Id. . V. C
Castejón de c
Maella C

Id. C
Id. C
Id. C
Id. . C
Id. C

Sos C
Id. G
Id. G
Id. £
Id- £

Atea G
Vera , . V- G
Castejón a- C

Mallén
Id. .
Id. , ;

Zarandillos A|f 
GarraPftl‘ a je A 
La Salz
Sa^ajad»

Zaragoza

Tmrelapd 
Calatayud
Samper t'

Id> 'n 
Escatron .

Id.

/ je

o
n o mb r e s

O
PUEBLOS . í

2
2
2

1
l 1
1 1
1 i
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1)

1 l
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
i
1
1
1
1
1
1 
i
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

2
2

José Valero Arna) 
Angel López Corella 
[osé Gutiérrez Algarate 
Vicente Chueca Pérez 
Narciso Mingóte Estella 
Justo Rodríguez 
Emilio Escolano Marín 
Pascual Roy Montesinos 
Matías Sanjuán Val 
Pascual García Lorente 
Florcntín Alastucy Colón 
José Ascuas Sánchez 
Manuel Urgel Andaluz 
Angel García Lázaro 
Lucio López Lafuente 
Saturnino Gasea Lázaro 
Vicente Lázaro Lázaro 
Florencio Lafuente Uifuente 
Salvador Guarinos García 
Pascual Pueyo [Solé 
Doroteo Almudi Lahoz 
Pantaleón Simón 1 ajada 
Ernesto Pérez Marquina 
Miguel Latorre Vicioso 
Inocencio Mené Forque 
Tomás Garcés Montesinos 
Pedro Yagüe Santos 
José Sancho Olivan 
Policiano Gimeno Morales 
Urbano Valero Zaragoza 
Antonio Hernández Escudero 
José Secó Montalbán 
José Secó Mateo 
José Bello Plou _ , 
Marjano Montori C alian 
Pablo Díaz Rubio 
Julián Arruga Tejero 
Manuel Ramírez Gómez 
Cándido Aladren Pérez 
Isidoro García Sánchez 
Bernardo Martínez Sauz 
Arturo Gaudioso Rabona 
Alejandro Celimendia 
José Ramos Sauz 
Félix García García 
Joaquín Vallespín Lortes 
Pascual Giménez Morer 
José Ferrer Trcmps ,
Macario Minguilión Bcltran 
Francisco Jusa Morcl 
José iStalinas Tremps , 
Manuel Ferrer Minguilión 
Antonio Piqué Liaras 
Gregorio Gómez Olmos 
^Cristóbal larrea Corral 
Manuel Gracia Gando 
Mariano Bernad San Miguel 

' Dámaso Vicente Mogolla
Manuel Cortés Pina 
Gustavo Martínez Bazán 
Agustín París Catalán 
Toribio Sisamón Molinero 
Clemente Giménez Vázquez 
Fermín Sisamón García 
Gonzalo Morales Marco 
Pedro Sanz Julián

Villarreal C
Calatayud C

Id. c
!d. C

Moré* C
Riela C

Id. C
Id. c

Saviñán C
Daroca C
Luna
Saviñán C
Embid de la R. C

id. , c
Saviñán C
Embid de la R. C

Id-. £
Savmán
Badules C
Ejea C
Montañana C
Calatayud C
Terrer C
Alhama C
Zaragoza C
Calatorao C
Bijuesca C
Leciñena C
Zaragoza í
Alfamén C
Zaragoza C

la. C
Id. c

Albeta. C
Sta. Eulalia de G. ( 
Calatayud í
Albeta. (
Crisol (
Herrera de los N. ( 
Los Fayo» (
Lucelia de Jalón l 
Zaragoza ।
Borja 1
Cariñena 1

Id.
Sástago 

Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
id.

Vil 1 anueva de G. 
Peñaflor
Torres de Berrelien 
Lécera
Píasencia de J.
Caspe 
Calcena 
Caspe 
Mesones 
Novallas 
Mesones 
Bordalba 
San Juan

2 
2 
2 
2 
3 
3 i 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3
3

) 3
; 3
) 3
J 3 
) 3
D 3 
D 3
D 3 
D 3
C 3
C 3 
0 3
0 3
C 3 
C 3
C 3
C 3 
C 3
C 3
C 4
C 
c 
c 
0 4
c 
c 
c c 1
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n o mb r e s PUEBLOS

4 ¡ n1ar*^no Zárate Sancho 
4 ^71no,! Bielsa Pascual 
, Macano Azara Abad 

abcual Martínez Cuartero 
e Escudero Liria

Taberner Bielsa
I 8ala^'r Albiac

o e Monsec Aguilo
Joaquín Lasheras Borraz 
Dan?ll1°nLumbr®raS CotOré 
Jaeiio Ezquerra
Toni 0 Berrano P'ranees 
Jul^°rx Ibáñez Pérez 
¿oí V!lUaiToya Lázaro 
F^m-3110 Mu»*esa Sancho 
a mismo.

Boise Soler 
Alfr^ildU? Larboné Cliueca 
Anw° chaso Lázaro 
J^ AÍh \CÍS° Palacios 
Blas M o MatW 
José T^?2na Nlavarro 
£Jordán Fau 
te1Or ?orubia Alda 
José i ? CÓn García 
José Mdtorre Gracia 
José iíarC0 Bl,rSos

7 ^artí^'S160 - Monge 
7 i Aiigd p .clnai,ldez Ruiz 
7 i Percz Fuertes

4
3

3
5
5
5
5
5
5
5
5
5
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

1
1
1
7
7
7
7
7
8
8
8
8
8
8
8
8 
8

8
8
8
8
8
8
8
8

yictori
ViZe'? Bel^ ‘^aba 
¿ari-in Aparicio Pascual

Juan T Peralta Pinos 
Martín01’» i Sllado Sancho 
Mar i Biorge 
Man ¿l0 »?ueca Yus 
José y ^’Suel Alonso 
MarceUn^ n M?nSuilod 
Biimin- i° Bcm°n Cuartero 
José r&Jarauta Galbán 
Ge^P? Be,rnal 
Fnif». • órez Legaz
Au m
José r Miravete
Martin r 1. Tt il ° 
José p Balaguer Ranos 
Robu, ., rrer ..Ballo
Juan a ’i'10 Gin^no Cuartero 
Emilio^ Ortiz 
L1 nL^un Orauz

BartolL- ’^és Nadal 
^¡Hán ^.Alonso Mercado 
Constánt^'1® Sánchez

8 ¿«gol García^v-^31 Muñ°Z

José pJel’° Alda 
i°sé Cm ^838 Gastcllot 
Vicente ^-rCz. Láza^ 
í1*11- B¿uUnt:cia Fcrrán 
José I. ° Ruis 
?abl0 e1'83
V^iano^Sa3!110 luengo " 
y'ccntc u us Giménez 
MSé. ^aría'Y^1'^ 
hlriano r- x>pez Torrente 
pascual Ai2rn^° Lapuento 
trisco
IIiUluel 1¿h Martínez 

Jr?S¿ Ma^t Res Gúllcgo 
Ü3n Mendoza
Manuel a Y Cortés

LiSri 
t felino \lde- Mentli 
^Uan Marco1!1/.110 Jáuregui 

López

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

Zaragoza . 
Quinto 
Farlete 
Tarazona 
Zaragoza 
Fabara 

Id. 
Id.

Caspe 
Gallur 
Uncastillo 
Tauste 
Talamantes 
Pedrola 
Zaragoza

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Used 
Zaragoza 
Ardisa 
Gallur 
Gelsa 
Alagón 
Cetina

Id.
Tarazón» 
Ainzón 
Borja

Id.
Id.

Caspe 
Belchite 
Z ti era 
Morata de Jalón

Id.
Tauste 
Zaragoza 
Osera de Ebro 
Zaragoza 
Sos
Villafeliche 
Maella

Id.
Id.
hL, 

Inogés 
Cadrete 
Zaragoza

Id.
Zuera
Morata de Jalón 
Malanquilla 
Ariza
Zaragoza 
Ainzón 
Borja

Id.
Id.
Id.

Morata de J i loca 
Id.
Id.

Zaragoza 
Id. 
Id.

Miralbueno 
Monegrillo 
Luna

!d.
Cetina 
Layana 
Sádaba

Id..
Castiliscar 

Id.

o
1

s 
£0 NOMBRES PUEBLOS

Clisa ..]

C 8 José Aured Millón La Muela 0
c 8 Fernando de J orres Mateo Id. C
c 8 Leoncio de Torres Olmos Id. C
c 8 jesús Blasco Tolosana Ejea c
c « Jesús López Caudevilla Id. c
C 9 José Abadía Bóricat Id. c
c y Marcelino Campo Benedicto Longáe c
c 9 Florencio Alquillué Lucen i c
c 9 Juan Villanueva Naudin Ejea c
c 9 (¡regurio Samper Fernández Id. c
c «J Ambrosio Aznárcz Casanova Id. c
c aventura Máñez Mateo Cabo la fuente c
c t ir ¡o Díaz Valero Zaragoza c
c 1 4 Pablo Abadía Soro Ejea c
11 v José Vicente Patricio Zaragoza c
H 9 Andrés Marín Escolano Riela c
u 9 Pedro Peiro Monterde Gallocanta c
u 9 Saturnino Gordo La fuente Cube! c
LJ 9 Leandro Baquedano Acero Id. c
u 9 Mariano Miñana Méndez Zaragoza c
u 9 José Berna bambea Ambel c
c 9 Luis Molina Vetilla Maluenda c
c 9 Bautista Dueñas Lorente Id. c
c 9 Isidro Infante Montón Valpalmas c
c 9 Manuel Gil Ruiz Zaragoza u
c 9 Tomás Gascón Lahoz Id. u
C 9 Domingo Otal Les Biel c
c 9 Antonio Domínguez D. El Buete c
c 9 Pedro Villalba Sebastián Id. c
c 9 Manuel Calvera Güira! Zaragoza G
C 9 1 José Sebastián Arricia Id. c
C 9 1 Bernabé de Miguel de Pedro La Zaida c
c 9 I Juan Estrada Llop Pavón c
c 9 'Sebastián Cervelló Estrada íd. c
c 9 Serafín Batiste García Id. 0
c 9 Fidel Martín Ayet Id. c
C 9 Vicente Losmozos Villar Belchite c
c 9 Félix Nadal Lajusticia Zaragoza c
c 9 Bruno Pérez Ruiz Ambel c
c 9 Policiano López Blasco Las Caerlas 0
(: 9 Pascual Espeleta Yus - Zaragoza c
c 9 Tomás Bayod Góngora Id. c
c 9 Marcelino Ferrer Vidal Caspe c
c. 9 Julián Zaporta Campos Id. c
c. 9 Antonio Vicente Vicente Id. c
í : 9 Martín Gascón Peralta Id. c
C 9 Sebastián Escorihuela C. Id. G
c 9 Cristóbal Fabián Ros Id. c
c 9 Simón Miranda Sanz Zaragoza c
c 9 Pedro Torres Argemí Id. c
H 9 Donaciano José Munárriz M. Id. c
H 9 Tomás Alcainc Torres Sástago c
c 9 Estanislao Ijabordena Id. c
c 9 Lucas Aldea Mónleón Id. c
c 9 José Pueyo Haro Fuentes de Ebro c
c 9 Eugenio Cañaveras Andrés Villarrapa c
c 9 Francisco Sánchez Pascual Garrapinillos c
c 9 Manuel Aznar Comas Casetas c
c 9 Francisco Pellicer D. Litigo c
c 9 Agustín Tolosana Samper Erla c
c 9 Macario Cólera Crueyo Torrijo de la C. c
c 9 Justo Gimeno Pradilla Zaragoza c
c 9 Gregorio 'Samper Fernández Ejea G
c 9 Genaro Cuartero Mayayo Fréscano G
c 9 Juan A. Cuartero Beltrán Id. c
c 9 Mariano Crespo Areda Zaragoza c
c 9 Rafael Tobajas Ruiz Torralbilla c
c 9 Arsenio Pérez Giménez Brea c
c 9 Luis Bellido Pérez Id. G
c 9 Federico Pinilla Pérez Id. c
c 9 Martín Román Laborda Tabuenca c
c 9 Pascual Lozano Cuartero Id. c
c 9 Inocencio Romeo Marín Riela •* G
c 9 José Gállego Giménez Puendeluna C
c 9 José Valero Valero Al f amén C
c 9 José Villanueva López Tiermas c
G 9 Antonio Escobar Ara Escó u
c 9 Blas Sánchez Ansó । Id. c
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NOMBRES PUEBLOS

Clase...

O
M NOMBRES PUEBLOS

10 ' Cándido Segura Soprano Alagón c 12 Pedro Agreda Ladaga MagaiJón
10 Antonio Sánchez Artigas Riela c 12 José Segarra Irieza Id.
10 Pedro Sánchez Balsa Id. c 12 Casimiro Sanjuán Martínez Bureta
10 Pedro Sánchez Artigas Id. c 12 Francisco Monterdc Vicioso Munébrega
10 Manuel Sánchez Artigas Id. c 12 Cdlso Pérez López Vera
10 Dionisio Remón Mallén Pozuelo de Aragón c 12 Antonio Magaña Royo Malón .
10 Cándido Murillo Llop Mequinenza c 12 Elias Monge Aparicio Villarroya de la
10 Félix Silvestre Oliver Id. c 12 Domingo Ciudad Chóliz Ejea
10 Santiago Llop Santolaria Id. G 12 Segundo Contín Cortés Id.
10 Ignacio Silvestre Riau Id. c 12 Manuel Viamonte Echevarría Id.
10 Ricardo Rodes Toses Id. 0 12 JulHo Sanmartín Tabuenca Tauste
10 José Estruga María Id. c 12 Liborio Tabuenca Clavería Albeta
10 Agustín Tdbas Estcve Id. G 12 Anselmo Yagüe Cebollada Id.
10 Antonio Silvestre Quintana Id. O 12 Eugenio Mad'urga Clavería Id.
10 José Estruga Oliver Id. C 12 Pedro Giménez Giménez Id.
10 Serafín Callizo García Id. c 12 Silvestre Pellicer Aznar Id.
10 Manuel Esteve Berbén Id. (' 12 Crispín Pellicer Aznar Id. <
10 Antonio Ibarz Velilla Id. C 12 Daniel Baya García Id.
10 Evaristo Mateo Vidal Fucndetodos G 14 Ricardo Díaz Sánchez Tarazona
10 Pedro Asensio Val Id. 14 Patricio Gotor y Gotor Campillo
10 Domingo Casas Serrano Villanueva de H. c 14 Vicente Cuartero Sola Magallón.
10 Marcial Domínguez Leciñena Miedes c 14 Adrián Rubio Alcázar Cetina.
10 Emilio Ballesteros Alfranca Perdiguera c 14 Arsenio Rubio Alcázar Id.
10 Marcelino García García Urrea de Jalón c 14 Adrián Rubio Alcázar Id.
10 Joaquín Comenge Moncgrillo c 14 José Pe Mata Zaragoza
10 Francisco Gericó Gericó Zaragoza H 14 José Pe Calvo Id.
10 El mismo Id. II 14 José Bórdelas Mamilo Lorbés
10 Antonio González Sánchez Td. 11 14 Vicente García García Salvatierra
10 Joaquín b ranees Rans Id. II 14 Escolástico Tejero Lahuerta Alcalá de Monc
10 Teodoro Lamarda Aísa Id. 11 14 Juan Serrano Berna! Añón
10 Nicolás Sánchez Herrando Cetina C 14 Braulio Palomar Rubio Purujosa
11 Tomás Hernández Ariza Ariza c 14 Luciano Orgilés S. Estetan Zuera
11 Santiago Sierra García Gallur c 14 Alberto Sebastián Mitchell Be Ichite
11 Antonio Sierra García Id. G 14 Constancio Melendo Serrano Calatorao
12 Gervasio Gómez Míngucz Zaragoza U 14 José Longares Sancho
12 Fermín Morales Utrilla Bordalba G 14 Antonio Gimeno Sálete Morata de Jal0
12 Doroteo Aznar Sangüesa Zaragoza C 14 Pedro Oriol Rodríguez Id
12- Salvador Gil Ibáñez Bordalba c 14 Ambrosio Abadía Romero Cadrete
12 Ensebio Vela Ondé Alagón c 14 Antonio Abadía Romero Id.
12 Diego Ariño Barrera Zaragoza c 14 Manuel del Río Velilla El Frasno
12 Pedro Ferrán Giménez Magallón c 14 Domingo Navarro C. Id.
12 León Ladaga Brabal Id. c 14 Pascual Teraz Langa Id.
12 Román Bellido Bureta c 14 Florencio Amador Frontiñán Zaragoza
12 José Sánchez Martínez Id. c 14 Manuel Cirac Vidal Caspe

.12 Antonio Arcega Lora Id. c 14 Santiago Latre Cúbeles Id.
12 Demetrio Gracia Pola Zaragoza G 14 José Palacios Lasheras Id.
12 José Mombiela Jimeno Mediana C 14 Miguel Pina Royo Id.
12 Manuel Toledo Montanel Id. c 14 Miguel Barriendos Estopañán Id.
12 Pascual! Romeo Hernando Garrapinillos c 14 Cándido Rdbled Buisán Id.
12 Serafín Martín Campos Zaragoza c 14 Bonifacio Barriendos Millán Chiprana
12 Eusebio Pellicer Mago Tarazona c 14 Francisco Barriendos Escuín Caspe
12 Felipe Lacarta Navarro Id. c 14 Marcdlino Redal Aparicio Tarazona
12 José María Remacha Id. c 14 Juan García Carcavilla Novadas
12 Manuel Gallardo Martínez Alagón c 14 Simón Córdoba Vela Tarazona
12 Luis Delmás Morata de Jalón c 14 Antonio Pascual Ucar Novadas
12 Lázaro Villanueva Bdltrán Novillas c 14 Francisco Duarte Fruslero Farlete .
12 Manuel Pascual Palacios Alpartir c 14 José Gómez Egea La Cartuja
12 Evaristo Ferruca Guerrero Fuentes de J iloca G 14 Mariano Carrasco Berzoza Zaragoza
12 Eusebio Torres Carranza Agón G 14 José Codes Musolini Id.
12 Pedro Casaus Serrano Brea C 14 Tomás González Royo Novadas.
12 Fdlipe Ansón Gracia Peñaflor c 14 Angel Royo Chueca Iá
12 Gregorio Ansón Roche Id. G 14 Ramón Cuartas Ruiz Brea
12 Florián Ruiz Luna (’ 15 Mariano Beltrán Clavel Villar^Oñ de í
12 Teófilo V¡iñes (Jolón Id. c 15 Marcelino Campo Bolea San Mateo
12 Leoncio Pérez Trívez Ambel c 15 José Lastrada Quintín Zuera
12 Gregorio Ibáñez Serrano Trasmoz G 15 Felipe Rubio Espeleta Alhama
12 Doroteo Serrano Gil Afión C 16 Manuel Pellicer Aznar Caspe
12 Leandro Pellicer Ibáñez Vera de Moncayo c 16 Mariano Herrero Bcrga Zaragoza
12 Antonio Compains Giménez Ejea c 16 Anselmo Flores Candado Id.
12 Jesús Puyod Guindeo Id. G 16 José María Velilla Rcqueno Ateca
12 Félix Blasco Tolosana Id. G 16 Ricardo A. Campos L. Id'.
12 Perfecto Zapata Flores Ambel C 16 Tomás Higuera Pucyo Zaragoza
12 Amíbrosio Esteban Latorre Embid de Ariza G 16 José Andériz Royo Novadas.
12 Laureano Lasheras Latorre Id. G 16 Nicolás Ibáñez Pérez El Frasno
12 Lorenzo López Gil Id. C 16 José Lázaro Labarta Id-
12 Fidel Arana Latorre Id. G 16 Manuel Gómez Longares Sta. Gruz ü
12 Severiano Llana Temprado Villarroya G 16 Angel Aznar Gil FuendejaJo'
12 Ricardo Gallardo I-amata Id. C 16 Teodoro Chavarre Giménez Ejea
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16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17

Marcelino Ripa ¡barra 
Luis Andrés Sauz 
Agustín Pardo Alventosa 
MaSC Cardona 
Manuel Minguilod 
Pascual Polo Zueco 
Manuel Muñoz Sofin 
^man Cabestré Murillo 

'gimo Tambó Marqués
Marqués Pellicer 

Lacambra 
Perela Gracia 

^‘«tantnio Taus Morales 
InSti inciso Lacasa 
Jose Motilva Chueca 
lo^Yi110 Melero Ibáñez 

M’-'r^ndo del Río 
Moneva Sánchez 

Mendizábal Jesús Uraz Babé 
SÍS ASudo Redondo 
A,,.51^1111^ Beamonte 
R1]t;?ni10. telilla Cabrerizo 
Iu Ka^1^0 Molinero Martínez 
jXf Duarte Monquilod 
£ n Lucca A8"udo 
.^Perto Sierra Galindo 
P«írian? MasdMena 
cS^r Marin Cobos 
Sev?nV ^avarro Garcés 
R-h -- i31^. ^anchez 
Mat^ r ■lla Rivarés

<»inés Martínez 
Jo-m?0 genera Berlín 
^!n porreta Gil 

Cir¡ l "i Jllste Sancho 
Ju- i TMartíu^ Chueca 
zTcaJ31^0 Lo» 
WencSl Gascón, Pelegrín 
Félix A ° Castan Laplaza 
Jacint./?118^2 
Jesús nSetra,n(> García 
Man5h^a Rico 
Manuéí'’?ueno T011'65 
Miguel p y Izaguerri 

García 
^zalTBÍ6" ^uá11 
Alvaro 7 u1"/105 Insa 
Manuel 'iabd a N!Cuesa 
^riano ^r0,»0 Logroño 
ManJ r rcia Cortés 
^áximo^1"0 Canales 
J°sé a  o ^^rero Jonar 

Martin r.a8ues Mayayo 
Manú’i ^lvo Aguerrí 
lUan Va^aZuK10'Garcia 
KartouJ^ Martínez 
Juan BorlA'600 EsP3»01 
11 rancia aVr Cepero 
J'eófii0 i^Mal Calvo 
vírico Rubio

Gil
Ar'stino A^na<1 Embid 
^nt°nio c t'^as blanco

Polo
PaÍTTí1 «^‘1, 

T°sé Meo ° Ga|vez 
Juan RoM-^hra 
fnt0nio S Bernal 

Ruiz1 A? Cardiel

acUnd0 p,bor<la Marco 
brances Aparicio

mez

2 Q n
PUEBLOS NOMBRES PUEBLOS

Cariñena c 17 Manuel Bailo Gómez Grisel. G
Id. C 17 Julián García Redrado Tarazón» C
Id. c 17 José Artigas Ibáñez Riela C

Tauste c 17 Pedro Tejero Luceni C
Id. c 17 Paulino Gil Alhama G
Id. c 17 Martín Lucía Barberán Aguilón G
Id. c 17 Mariano Mateo Lostalé Tauste C
Id. c 17 Cesáreo Navarro Remón Sos G

Tarazón» c 17 Pascual Villar Latorre Zaragoza G
Id; G 17 Gordiano Arroyo Calavera Id. G
Id. G 17 Manuel Sanjuán Oriol Saviñán G
Id. C 17 Salvador Villarroja Casas Zaragoza C
Id. C 17 Vicente Salvador Quílez Langa G
Id. G 17 Ramón Ariza Arasco Luna G
Id. 0 17 Sabino Romeo ToJosana Fría c
Id. 0 17 Primitivo Gimeno Algarate Orera c
Id. C 17 Santiago 'Sánchez Carnicer Riela c

Fiuentcs Jiloca. C 17 Blas Allué Capablo Zaragoza H
Rueda de Jalón C 17 Mariano Artigas Ondiviela Id. H
Novillas G 17 Gregorio Giménez Miguel Id. H
Cosuenda G 17 Pedro Peralta Arnal Id. H
Val palmas G 17 Antonio Logroño Sauz Pedrola G
La Al molda C 17 Eloy Royo Ix>ndo Id. G
Riela C 17 El mismo Id. G
Luna G 17 Ramiro Foncilfas Boqa Borja G
Zaragoza C 17 Gregorio La justicia Sauz Id. c
Gallur c 17 José Montorio Belío Id. c

Id. c 17 Valentín Lacambra Tejero M. c
Calatorao c 17 José Paños Giménez Id. c

Id. G 17 Antonio Irache Gil Id. G
Zaragoza G 17 Diego Hernández García Id. i *

Id. C 17 Juan Sánchez Belsué Id.
Id. c 17 Romualdo Pellicer Aragón Id.

Tauste 17 Romualdo Martínez Serrano Ainzón
Santa Isabel G 17 Joaquín Bayona Martínez Id. C

Id. 0 17 Román Sánchez Romos Id. G
Id. G 17 Gregorio Palacín Bona Id.

Villanueva de II. C 17 Alejandro La borda Pérez Gallur
Fuendetodos C 17 Sancho Sierra ISevil Id. G
Luna G 17 Domingo López Vela La Almuuia c
Sos C 17 Manuel Dobato Galán G
Alhama c 17 Angel García Ruiz Campillo G

Id. c 17 Jesús Torres Solares Fuendejalón G
Alpartir c 17 Tomás Pérez Planas Jaulín G
Riela c 17 José Rodríguez Egea Epila c
Lumpiaque c 17 Manuel Pelayo Jarreta Muel c
Zaragoza c 17 Cesáreo Pérez Planas Jaulín G
San Juan c 17 Ignacio Ugaste Zaragoza c
Sos c 17 Manuel Jaime Melendo Id." c
Pedrola c 18 Ramón Sancho Eflvira Id. [1
Castiliscar c 18 Martín Izquierda Sanijñeiia Epila u
Sádaba c 18 Francisco Izquierdo Sariñena Id. u

Id. c 18 José Roy Plana Brea u
Id. c 18 Cirilo Moreno Iso Alcalá de Ebro c
Id. c 18 Santiago Cásedas Zaragoza Id. c
Id. c 18 Máximo Cortés GiménS Orés G
Id. G 18 Restituto Ara Romeo El Frago c

Biota G 18 Galo Sola Cuber Zaragoza c
Zaragoza G 18 Gaspar Ondiviela Vela Id. c
Monegrillo U 18 Antonio Lasala Pérez Id. G
Quinto G 18 Manuel Ortín Bordonaba Id. G
Villanueva de G. C 18 Manuel Alfonso Blesa Id. G
Brea G 18 Pedro García Magallón Tarazona c
Lumpiaque C 18 Eduardo Ferrer E'errer Id. c
La Joyosa C 18 Manuel Arnedo Royo Id. c
Zaragoza c 18 Rafael Romero Beberana Id. c

Id. c 18 Jesús Sala Lapuente Id. G
Id. C 18 Santiago Zueco Tejero Id. c
Id. c 18 Jenaro Córdoba Vela Id. c
Id. c 18 Alejandro Miranda F. Id. c
Id. c 18 José M.a Ucedo Palacios G
Id. c 18 Santiago Jover Zaporta Caspe c

Torres de B. c 18 Domingo Ferrer Pola c
Id. c 18 Angel Pueyo Guillén Id c

Castejón de V. c 18 Pascual Coscolluela F. Id. c
Farasdués c 18 Joaquín López Monguilón ' Id. c

Id. c 18 Mariano Sierra Toner c
Tosos c 18 Arturo Serrano Castillo Pedrola c
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o F NOMBRES PUEBLOS

Clase. 
.

18 Santiago Labórela García Los Fayos C
18 José Gasea Nonay Saviñán c
18 Mariano Uriol Barra Id. c
18 Patricio Hernández L. Id. c
18 Domingo Ibáñe^ Gut)iérrfe« Morc-s c
18 Julio Pérez Gumiel. Paracuellos de la R. c
18 Mariano Gascón Vicente. Illueca c
18 Fermín Esteban Saldaña. Id. c
18 Pedro Urbano Manes. Id. c
18 Rudesindo Vicente de Vera. Id. c
18 Manuel Belsué. Lucen! c
18 Antonio Cabeza Lana. Epila c
18 Agustín Arbiol Pérez. Torrellas c
18 Donato Ledesma Valticrra. Id. c
18 Ambrosio Alcázar Martínez Los Fayos c
18 Fidel M. Pérez de Lucía. , Id. c
18 José Morales Morales. Almonacid de la S. (’.
18 Narciso López Herrero. Id. C
18 Jpsé Pérez Mat/tín^á. Malón c
18 Macario Galán Remacha. Ariza c.
18 José Nasarre Soto. Monegrillo c
18 Juan Leal Gajón. Zaragoza c
18 Antonio García García. Mal tienda G
18 Juan Lerín Aragón. Mallén G
18 José Lerín Lalaguna. Id. G
19 Conrado Larcada iSosmo. Zaragoza C
19 Celestino Borja Abad. Bulbuente. c
19 J,uan Iturrii*g|o Tello. Cariñena c
19 Ciríaco Latorre Bonei. Tarazona G
19 José Gil Mjartínez. Id. G
19 Segundo Ruiz García. Id. G
19 Julio Moreno Moreno. Id. C
19 Ángel Magallón Hernández Sta. Cruz de M. C
19 Pascual Barrachina Mont Quinto G
19 Joaquín Pellicer Domínguez Bulbuente G
19 Emiliano Pérez López. Id. C
19 Santos García Larraz. Tauste ('.
19 Pascual Cardona Charren. Id. Q
19 Francisco Pola Serrano. Id. ('
19 Jesús Rodríguez Larrodé. Id. G
19 Domingo Aznar Gracia. Ainzón G
19 Calixto Navarro Asín. Mallén 6 G
19 Matías Agués Heredia. Id. C
19 Ramón Mur Clavero. Escatrón C
19 Pedro Lázaro Polo. Id. ' C
19 Miguel Gil Peguero les. Id. c
19 Agapito Carrasco Alonso. Cabolaf tiente c
19 Roque Jaca Lacleta. ■ Taustc c
19 Francisco Caudevilla. Uncastillo c
19 Ventura Royo Oto. Zaragoza c
19 Manuel Carnicer Vela. Villar roya de la S. c
19 Ricardo Loirentie Gardés. Isuerre c
19 Francisco Bandrés Bueno. Sos c
19 Pascual Cestero Moros. Villarroya de la S. c
19 Elias Pascual Gil. Bardallur C
19 José Carranza Medma. Agón. c
21 Gregorio Ruiz Sánchez. Urrea de Jalón u
21 Benito Lahuerta Franco. Morés u
21 Manuel Calvete Asensio. Codo u
21 Doroteo Muñiente Ferrer. Escatrón c
21 Santos Gayarre Lamia. Erla c
21 Lorenzo Gamón Laga. Pina de Ebro G
21 Pascual Añaños Pascual. Novillas. c
21 Psidro López Zalaya. Gallur c
21 Antonio Murillo Murillo. Perdiguera c
21 José García iSimóiL Used c
21 Jesús Martín Morales. Rueda de Jalón c
21 Guzman Domíngjuiez. Remolinos c
21 Bernardo Gil Ceamanos. Calatayud c
21 Antonio Marquina Ñuño. Id. X c
21 Juan Mdús Atizado. Viver de la Sierra c
21 Tomás Esteve Albeza. Caspe c
21 Francisco Nuez Nuez. Id. G
21 José Pueyo Vara. Fuentes de Ebro G
21 José Calmarza Félez. Calatayud G
21 Manuel Lalaguna Millán. Mallén c
21 Miguel Artiago Marco. Villarroya de la S C
21 Víctor Biueno Julián. ¿ Alarbe c

o
M NOMBRES PUEBLOS

21
21
21
21
21
21
22
22
22
22
22
22
22
2 1
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22 
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22 
22
22 
22
23
23 
23
23 
23
23 
23
23 
23
23

Manuel Samper Morena 
Mariano Gonzalvo Leciña. 
Leoncio Miñaría García. 
Evaristo Torrálba Tolosana 
Carlos Giménez Lúea. 
Santiago Giménez Arandá. 
Amado Espatolero Sangojrri 
Ramói. Cazaña Iriarte. 
Damián A. Gil.
José Vila Esteban. 
Jiuan Vidal Romero. 
Javier Mínguez Royo 
Antonio Ordobás Mínguez.

Angel Marín Marqueta. 
Casto López Expósito. 
Ignacio Bertodano Aured. 
José Marín Liñán. 
Miguel García García. 
José Fioria Berge. 
Ignacio Guillen Sánchez. 
Tomás Lezcano Pérez. 
Adolfo Gil Arnal. 
Mariano Gil Almau. 
Manuel Longás Pellicer. 
José Alcubierre Bolea. 
Manuel Casabona Lacrosa 
Manuel Mainar Garcés. 
Pedro Cunchilló Casado. 
Manuel Torner Ros. 
Miguel Ruiz 'Sancho. 
Bartolomé Letosa S. 
Mariano Nandín Aranda. 
Adalberto Lóbez Martínez- 
Ramón Marcuéllo Giménez. 
Vicente Carrasco Aycrbe. 
Román Aguilar Malpel. 
Elorentín Cebollada Guallar 
Pascual Lobe Buel. 
Pedro Moliner Garcés. 
Pascual Moliner Rodrigo. 
Pascual Giraldos Gomara. 
Bernardo Monitoño Lajust. 
Pedro Aznar Aguilera. 
Teodoro López Bailo. 
Manuel Bueno Morón. 
Pedro Bailo Arruego. 
Ensebio Luis Soteras., 
Antonio Moliner Gebrián. 
Antonio Belsué MÁntorio. 
Justo Vicente Prieto. 
Donato Viñas Jordán., 
Florencio Gomatón Arilla. 
Pelegrín Pérez y Pérez. 
Joaquín Franco Julián. 
Manuel. Ruiz Alonso. 
Julián Bueno Bueno. 
Lázaro Guzmán Cambroií. 
Santiago Bueno Lo.
Luis Carcas.
Nazario Pallarés. 
Jesús Antorrena. 
Pascual Sauz. 
Mariano Ginés Cuello. 
Joaquín Beamonte B. 
Joaquín Viamonte Bard. 
José Perroche Migue. 
Bruno Navarrete Grasa. 
Angel Labadía Aramb. 
José Giménez Hernández. 
Alfredo Giménez Giménez. 
Pascual García Navarro. 
Adalberto Lóbez Martínez. 
Vicente Raga Pinilla. 
Baltasar Matio Tabuenca. 
Luis Serrano Yus.
Mariano Sánchez Abella. 
Pedro Sánchez Serrano. 
Gabino Áraus Gascón. 1

(Continuará).'

Caspe 
Zaragoza 
Codos 
Ardisa -
Cervera de la L

Id.
Sos
Zaragoza 
Bardallur
Sa'de Altor»
Almonacid de la 

Id.
Alagón 
Perdiguera 
Zaragoza 
Aniñón .
Villanueva de J- 
Mainar 
Villarreal.
Ose ja. 
Alfamén

Id.
Tauste 
Las Pedresas 
Mediana

Id.
Gallur
Zaragoza 
Castejón de v.
Lcciñena
Sierra de Luna
La Muela 
Piedratajada

Id.
Maella
BelchÚe 

Id. 
Id. 
Id.

Borja 
Id. 
Id.

Perdiguera 
Monreal de • 
Perdiguera.
Uncastillo 
Zaragoza 

Id.
Sant c .d aa A- M álpica de

Id.
Añón

Id.
Id.

Luceni 
pradill»

Tí .
Luceni 

Id- «. Ebro
Fuentes de 

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Zaragoza 
Id. 
Id. .

La Mud* 
Saviñá»- 
Morés

Id. .. s de 
paracuell°

Id.
Tabuei**
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^ SECCIÓN QUINTA
MiNISTERI0 DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

superior

en la Real

Erección general de Enseñanza 
y secundaria.

ord'pn cyinP^ulieiito de lo prevenido
(1¡S| ( e esta fecha, esta Dirección general ha
Dn r :?i , (1U€ se anuncie para su provisión en 
de Iral turno de oposición libre, la Cátedra 
la vria Universal (Edad antigua y media) de 
)r LetCl°n de Uistoria de la Facultad de Filosofía 
crj]/ 'i',ls (U la Universidad de Santiago, dotada 

Par SUC anual 6-00 pesetas.
renia.^admitido a estas oposiciones se requie- 
tícnlM siguientes, exigidas en el ar
de lqi0V ( el Reglamento vigente de 8 de abril

1.1*. C
reMuisi‘ c'\esPañol, a no estar dispensado de este 
lo V c®n arreglo a lo dispuesto en el artícu- 
sePt'enibn‘ Instrucción pública de 9 de

ra eior^0 ^al*arse el aspirante incapacitado pa-
3-H l-f'i carS°s públicos.
4.a 'pa ">er cumplido veintiún años de edad, 

desen,, ~ner ^Uilo correspondiente para el 
')acióii j10 i(lc la vaC£nte o el certificado de apro
pie el (C • tesis doctoral, pero entendiéndose 
tomar i|,)0SItor que obtuviese la plaza no podrá 
^r¡do L^S101! de ella sin la presentación del re- 
^mlicj,)1 U ° aca(lcmico. La apreciación de estas 
tostar!,/"fs £orresPO.nMe exclusivamente al Mi- 
^drán t- J.^^Ucción pública y Bellas Ar.tes. 
a que se r-lén acreclitar los méritos y servicios 
Cllya anr*1.- l^c artícul° 7-" del Reglamento,

Pn eLi.U^cion corresponderá al Tribunal. 
húsni0 p'.'j1;0 cumplimiento de articulo 8.° del 
^mlicic.y^ 'l1lntinto, ^ajo pena de exclusión, las 
es de l;i 1. admisión habrán de reunirse an- 

C°nvocatne’ nilnación del plazo señalado para esta 
nP^s/á .lla' c*ue es d improrrogable de dos 

1 Sación' ?nlar desde el día siguiente al de la pu- 
driTq r e este anuncio en la ‘‘Gaceta de Ma- 

Pciia de r«Ja' mencionado plazo, y también bajo 
^'toldes ac c u®12n’ habrán de presentarse las soli- 
^^Ument/'/'R^d^d^s necesariamente de todos los 
f’^^tanci-/5 Juy*ficativo.s de las condiciones y cir- 
^6.“v scñaladas en los expresados artícu- 
jd'das ía¿ (e . Reglamento, no siendo, por tanto, 
d*1 a don' ’tlc’ones cn las que se haga referen- 

(\oPosie;,nneutac’l,m presentada en expediente 
P ^0 ¿,c>°nes a otras Cátedras.

' ni,l,rau después otras solicitudes dó- 
Pn-siten S. C*ue 'as de aquellos aspirantes que las 

l  Se acredin a,guna administración de Correos 
h?'1 hecho e' mediante el oportuno recibo, que lo 
I azo. l'n phego certificado y dentro de aquel 

í’yar^ U"' to; aspirantes admitidos deban pre- 
^'^Iciog* , rib.unal para dar comienzo a los 
ce '^esti 2ga rán al Presidente el trabajo
cL rttoreih'-C10íl Pr£PÍ-a Y la Memoria a que ha- 

rU 1 - Prevíené el Real decreto de 18 
Uiini)- ; e "" •

in', medh)1,]'^'6^11 justificar ante el Tribunal, 
tos deeV-orrespondiente recibo, haber abo- 

rechos a que hace referencia la Real

orden de este Ministerio de 24 de marzo de I925 
(“Gaceta” del 30). (

Este anuncio deberá publicarse en los "Bo
letines Oficiales” de las provincias.y en los ta
blones de anuncios de los. Establecimientos do
centes, lo cual se advierte para que las Autori-, 
dades respectivas dispongan, desde luego, que 
así se verifique sin mas que este aviso.

Madrid, 8 de febrero de I928.—El Director ge
neral, González Oliveros.

(“Gaceta” I3 febrero I928).

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago la Cátedra de Patolo
gía general, con su clínica, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo primero del Real decreto 
de 30 de abril de I9I5 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
numerarios del mismo grado de enseñanza que en 
propiedad desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante, o de indudable analogía, 
por tratarse de la misma materia docente. ,

El orden de preferencia de los aspirantes será 
el establecido por el Real decreto de I7 de fe
brero de I922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este Minis
terio, por conducto y con informe del Jefe del 
Establecifniento donde sirven, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte días, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la “Gaceta de Madrid”.

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales” de las provincias y, por medio de edic
tos, en todos los establecimientos públicos de la 
nación; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi se verifique, 
desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 8 de febrero de I928.—El Director ge
neral, González Oliveros.

(“Gaceta” I3 febrero I928).

Dirección general de Bellas Artes.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 

orden de esta fecha, se anuncia al turno de con
curso de traslación una plaza de Profesor de tér
mino, con destino a las enseñanzas de Dibujo 
Artístico y Concepto del Arte e Historia de las 
Artes decorativas, vacante en la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Toledo.

Correspondiendo dicha plaza al turno de con
curso de traslación, sólo podrán tomar parte en 
él los Profesores de término que desempeñen o 
hayan desempeñado, en propiedad, Cátedra de 
Dibujo artístico, según dispone el párrafo quilico 
del artículo 24 del Reglamento orgánico de 16 de 
diciembre de I9I0.

También podrán tomar parte los Profesores 
de término interinos comprendidos en la- Real 
orden de 2 de enero de I9I7, que reúnan las con
diciones que en la misma se exigen. ,

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este 
Ministerio, en el improrrogable plazo de veinte 
días naturales, a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la “Gaceta de Ma
drid”, por conducto y con informe de sus respec
tivos Jefes, y acompañadas de los justificantes 

| de sus méritos y servicios. _
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El plazo de veinte días a que se refiere el pá
rrafo anterior, se amplía en quince más para los 
Profesores de las islas Canarias que deseen acu
dir al concurso.

Este anuncio debe publicarse además en los 
“Boletines Oficiales” de las provincias y, por 
medio de edictos, en las Escuelas Industriales y 
de Artes y Oficios; lo que se advierte, para que 
las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 3I de enero de I928.—El Director ge
neral, Infantas.

(“Gaceta” I3 febrero I928).

El cumplimiento de lo dispuesto en la Real or
den de esta fecha, se anuncia al turno de concur
so de traslación una plaza de profesor de térmi
no con destino a las enseñanzas de Modelado y 
Vaciado, vacante en la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Logroño.

Correspondiendo dicha plaza al turno de con
curso de traslación, sólo podrán tomar parte en 
él los profesores de término que desempeñen o 
hayan desempeñado, en propiedad, asignatura 
igual a la vacante, según dispone el párrafo quinto 
(¡el artículo 24 del Reglamento orgánico de 16 de 
diciembre de I9I0.

También podrán tomar parte los Profesores de 
término interinos comprendidos en la Real orden 
de 2 de enero de I9I7 que reúnan las condiciones 
que en la misma se exigen.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este 
Ministerio, en el improrrogable plazo de veinte 
días naturales, a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la “Gaceta de Ma
drid”, por conducto y con informe de sus res
pectivos Jefes y acampañadas de los justifican
tes de sus méritos y servicios.

El plazo de veinte días a que se refiere el pá
rrafo anterior se amplía en quince más para los 
Profesores ele las islas Canarias que desee acu
dir al concurso.

Este anuncio debe publicarse además en los 
“Boletines Oficiales de las provincias y, por me
dio de edictos, en las Escuelas Industriales y de 
Artes y Oficios; lo que se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 7 de febrero de I928.—El Director ge
neral, Infantas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real or
den de ésta fecha, se anuncia al turno de concur
so de traslación una plaza de Profesor de térmi
no, con destino a las enseñanzas de Composición 
decorativa (Pinturas), vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Sevilla.

Correspondiendo dicha plaza al turno de con
curso de traslación, sólo podrán tomar parte en 
él Profesores de término que desempeñen q ha
yan desempeñado, en propiedad, asignatura igual 
a la vacante, según dispone el párrafo quinto del 
artículo 24 del Reglamento orgánico de 16 de di
ciembre de I9I0. "

También podrán tomar parte los profesores de 
término interinos comprendidos en la Real or
den de 2 de enero de I9I7 que reúnan las con
diciones que en la misma se exigen.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a es

te Ministerio, en el improrrogable plazo de 
te días naturales, a contar del siguiente '“ ^la- 
publicación de este anuncio en la “Gaceta < ' eS- 
drid”, por conducto y con informe de 
pectivos Jefes, y acompañadas de los justi 
tes de sus méritos y servicios. .. .

El plazo de veinte días a que se refiere 
rrafo anterior; se amplía en quince mas, pa 
Profesores de las islas Canarias que desee 
dir al concurso. , ios

Este anuncio debe publicarse, ademas, r 
“Boletines Oficiales” de las provincias. 
medio de edictos, en las Escuelas Industrial1-^- 
Artes y Oficios, lo que se advierte, para <| ve. 
Autoridades respectivas dispongan que asi . 
rifique sin más aviso que el presente, ¿e, 

Madrid, 7 de febrero de I928.—El Direc
neral. Infantas.

(“Gaceta” I3 febrero 
I928) •

1 Re^
En cumplimiento de lo dispuesto en 

orden de esta fecha, se anuncia al turno ^r, 
curso de traslación una plaza de Profes'n * i(|0 y 
mino con destino a las enseñanzas de Moa ^-j. 
Vaciado, vacante en la Escuela de Artes y 
cios de Cádiz. cOii'

Correspondiendo dicha plaza al turno el1 
curso de traslación, sólo podrán tomar p- n 0 
él los Profesores de término que desemi ^atur3 
hayan desempeñado, en propiedad,, asifi " 
igual a la vacante, según dispone el Pa,rrí\ (|e W 
to del artículo 24 del Reglamento organic 
de diciembre de I9I0. ., ,ores (*c

También podrán tomar parte los Pro Lgcal 
término interinos comprendidos en la cOlU|¡- 
den de 2 de enero de I9I7 que reúnan la 
ciones que en la misma se exigen. a €ste

Los aspirantes dirigirán sus instancia 
Ministerio, en el improrrogable plazo ' t . ptt- 
días naturales, a contar del siguiente a ' 
blicación de este anuncio en la “Gaceta )-egppc- 
drid”, por conducto y con informe de de
tivos Jefes y acompañadas de los justu1Lc , 
sus méritos y servicios. . el pa'

El plazo de veinte días a que se rehd a 
rrafo anterior se amplía en quince iníl^¿en ac11' 
Profesores de las islas Canarias que de. 
dir al concurso. ,

Este anuncio debe publicarse adema- 
“Boletines Oficiales” de las provine’^ ' 
medio de edictos, en las Escuelas JndlL afa jl1' 
de Artes y Oficios; lo que se advierte 1 ag| 5 
las Autoridades respectivas dispongan q 
verifique sin más aviso que el Pr'es^nTty;prtoí'

Madrid, 7 de febrero de I928.—El Di , 
i neral, Infantas. . „ inZ#.1-

(“Gaceta” I3 febrero

, ---------------

Núm. 907. |4
Colegio oficial del Secretariado l°c ■ 

de Zaragoza.

CIRCULA» ,
Se convoca a los señores Secretarin^^ gU 

provincia a una reunión de la Asom > aCtoa ' 

tendrá lugar el próximo domingo, '2» ( ,0 |g p* 
a las cuadro de la tarde, en el Palacio
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nueí81013 diputación, para aprobar las Bases 
gios han d0 presentarse al Congreso de Colé- 
pP(5¿^ue 86 celebrará en esta ciudad, en mayo 

7 IIn°, y para dar cuenta de otros asuntos.
don???,028.’ 21 de Obrero de 1928. - El Presi

' > Mariano Berdejo Gasañal.

Núm. 878,

SECCION PROVINCIAL DE POSITOS

Acción general de Acción Social y Emigración.
Señalamiento de contingente.

les ul casr1**111*81310 *a8 disposiciones legales atinen-
^«lümipr’f P?1* esta Secc*ón se procedió a efectuar el 
^o^e 19?7 ° del C011Ungenle que, por el ejercicio últi- 
Pr°vinci81 '^^'J'^Ponde satisfacer a los Pósitos de esta 
c?n8ignaií |JI'ndoles las cuotas que a continuación se 
rÍ0l’idad cuales han sido aprobadas por la Supe
------ u con fecha trece del corriente mes.

Nú. 
mero, ^«¿SITOS

CUOTAS

Pesetas.

Nú
mero.

T^CbSUTOSí
CUOTAS

Pesetea.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
U
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
28
27
28
29
80
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
<1
42
43
44
45
46
47
48
49

Abanto-Pardos
Agón . .................
Aguarón"."............................
Alagón . ..........................
Alarba '' ' ....................

■:::

AlmmaCÍd'do,aCubá..“.'.

Asín .,. , ‘ " ...................  
Azuara, .......... .. ...................
Uiota ....................................  
gisimbr¿ ............ '
“cquirieui ‘.7.............. g°rdalba ........................ 
°orja ................ .........

júrete........... 
^^narza.,..............................  
prenas... ...............
pasPc _____ •* •'
CasipiA0 las Armas 
^liliteaí6 Valde^ •• 

Chuela*.............

fcR^aS...........  
p Busto.......... .......................
pL^ego.........../•" ■"

Kucin^6^ 77.77
..........................

BHsel .. ................................
S^én . ........... .................
•bdeg   
f^aba * ..............................
^gata .' ................................  
h¿Vil»ena*.',............... ' " 
t^yana , •".......................  
betux ............................ ■
*ltago ‘ .. .......................

32
62*40

185*40
95*95
33*80
25*50 

168
77'40

649*45
22*05
21*63 

146
22*45
98'25
84*40

268*80
624'90

25*90
126*80
44*30

119*60
119*15

62*95
621*95

57*85
65*10

120*25
79*15
40'20

110*70
»
147*90

6*90
70*70 
97

213*75
61*15

152*20
76*50
76'85
88-90
95*15
11*40
22*35

115*90
20*45
50'25

125*40

50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
68
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
98
94
95
96
97
98
99

100

Lorbés............... ......................................
Los Payos ................. .. ...................
Lucen i .... ........................... .................
Lumpiaque .................................... ...
Mainar . .........................   . ...
Maleján . .. . ..................................
Malpica de Arba ....... .............
Mallén....................................................
Mesones de Isuela ............................
Mozo la .......................................
Muel ....................................................
Novallas .. .............................................
Novillas ..................................................
Nuévalos ...........................................
O rea jo............. .....................................
Orés ............................................... .. ....
Paracuellos de Jiloca ...................
Pastriz ........ .......................... ..........
Pintano .................................... ,
Pomer ....................................................
Quinto .... ..................................... ...
Remolinos .. .................... ................... .
Riela............... . ..................................
Rueda de Jalón . .,.. ...................  
Salillas de Jalón .......... .. . ..............
Samper del Salz ..............................
San Juan de Mozarrifar.................
Santa Cruz de Grio............................  
Sos del Rey Católico........................
Tabuenca........... ..............................
Tarazona .............................. . ,
Terrer .... ...........................................
Tierga .................... ............................
Tiermas...................................................
Tobed ......................................... . ,,,
Torralba de los Frailes.................
Torralbilla.................................. .. . ..
Torrecilla de Valmadrid.................
Torrehermosa ..................................
Torrellas .............................................
Undués de Lerda........... .. ..................
Urries............................................. . ,.
Valdehorna......................................... .
Valpalmas.. .......................................
Valtorrcs ... .....................................
Viertas....................................................
Villadoz-Villarroya ..........................
Villanca de Ebro...................................
Vistabella ...........................................
Sádaba ................. ............................. ..
Social de Aragón .................................

5*80 
81

104*95 
58
58*80 
99*40
27*10

115-30 
35*30 
72*45 
78*25 
93

109*75
5*20 

37*35
3*70 

75
76*20
25*65

4*90 
120*95 
117*40 
177*50 
389*35 
145*75

85*10 
30*60
57*25 
71*75 
57*80

323*60 
273*55

46*15 
29*15 
27*85 
63*90 
76*15 
19*95

273*40 
118*50

41*95 
90*30 
41*75 
72*80 
72*60 
58*25
37*25 
65*25 
65*95

1.002*95 
243*20

Y para conocimiento de las respectivas corporaciones 
administradoras de los Pósitos, se hace público en este 
periódico oficial, a fin de que procedan a ingresar las 
cuotas que les quedan señaladas en esta Sección, en un 
plazo que no exceda de treinta dias, a contar desde el 
siguiente al de la publicación, debiendo tener presente 
lo que determina el articulo 23 del Reglamento de 27 de 
abril de 1923,

Zaragoza, 17 de febrero de 1928.—El Jefe de la Sección 
Lázaro Tabarós. ।

Núm. 825.

Compañía del Ferrocarril de Cariñena 
a Zaragoza.

Relación de los efectos extraviados y abando
nados en la línea y dependencias de esta 
Compañía, que se encuentran depositados en 
la estación de Zaragoza.
Un paraguas, encontrado en la estación de 

Cariñena el 31 de julio de 1926.
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Una bomba de bicicleta, encontrada en la es
tación de Zaragoza el 16 de noviembre de 1926.

Un saco de cebada con 33 Kg., encontrado en 
la estación do Cariñena el 22 de diciembre de

1926- . r
Una caja de cartón con un par de sandalias 

de niño, nuevas, encontrada en la estación de 
Zaragoza el 14 de febrero de 1927.

Un paquete conteniendo cajitas de cartón pa
ra dulces, encontrado en la estación de Zarago
za el 22 de febrero de 1927. ,

Una maleta cerrada, cuyo contenido se ignora, 
encontrada en la estación de Zaragoza el 21 de
marzo de 1927. e

Una lata cerrada, cuyo conteuido se ignora, 
encontrada en la estación de Zaragoza ol 24 de 

marzo de 1927. .
Zaragoza, 14 de febrero de 1928. - El Ingenie

ro director, P. Pallás.

SECCIÓN SEXTA
Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para el año actual 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a con
tinuación se expresan, como comprendidos en el 
caso 5.0 del articulo 34 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, ignorán
dose el paradero de aquéllos, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan en sus res
pectivas Alcaldías, en las fechas que se citan, a 
fin de presenciar las operaciones de rectificación 
del alistamiento, clasificación y declaración de 
soldados; advirtiéndoles que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio consiguiente.

Núm. 886 Bujaraloz.-Jesús Melendo Gracia, 
José Melendo Gracia y Pascual Perrer Ros.

Núm. 899 Pintano.—Isidoro Martínez Vera.

Elección de Vocales.
Número 903 Cetina.—El 26 del actual, de 

ocho a doce.

Confección y exposición de documentos. 

Comisiones de evaluación.
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de I928, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se leá considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con

tra la totalidad del reparto. .

Número 666 Rueda de Jalón

♦ * í

Por los plazos y a los efectos reglamenta 
hallan expuestos al público, en los sitios de 
bre, los siguientes documentos, perteneciente 

pueblos que se expresa»;
Anteproyecto de presupuesto para 192®-

Número 882 Sisamón

Proyecto de presupuesto para 1928.
Número 893 Velilla de Jiloca .

Repartimiento general.
Número 865 María de Huerva

— 867 Orera
— 898 Bárboles
—- 891 Sediles
— 895 Santed

Padrón de cédulas personales-
Número 887 Nuévalos

— 898 Retascón
— 903 Cetina

Cuentas municipales.
Núm. 861 Castiliscar.—Año 1927. 7
Núm. 862 Undués de Lerda.—Año ;.ojeg-
Núm. 864 Moros.—Ejercicio 1923-"--L j

tral de 1924, 1924-25, 1925-26 y semes» 

1926. i iqq7
Núm. 895 Santed.-Ejercicio de 19^- 

Rectificación al Padrón de habitanfe

Núm 'ro 867
- 888
— 889
— 894
— 897
— 898
- 904

Orera
Sádaba
Pozuelo de Aragón
Utebo
Sierra de Luna
Retascón
Murero 91°'

N.” 
laB.

Fuentes de Jiloca. 0-?
De conformidad a lo dispuesto en jaZ'"provl, 

14 de diciembre de 1927, se anuncia 
sión de la plaza de Practicante titiilar 
Municipio con el haber anual de

Los aspirantes que se crean con * |0^ 
reúnan las condiciones reglamentan-9’ 
citarán a esta Alcaldía, en el plaz° 
días, contados desde la inserción de ollrrid 
ció en el B. O. déla provincia, tran 
los cuales se proveerá.

Fuentes de Jiloca, 20 de febrero
El Alcalde, Delfín Lázaro.

In°eés-
Por dimisión voluntaria del que Ja 

ñaba, se halla vacante la plaza de pr»1 , guo 
tularde esta localidad, dotarla con ^^uP1 
anual de 100 pesetas, satisfechas del I 
to municipal por trimestres vencidos- 1

Los señores aspirantes presentara 
tancias, debidamente documentadas) o c| 
das a esta Alcaldía, durante el plazo r c 
contados desde la inserción del prpíi 1 .jd 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. .

Inogés, 21 de febrero de y/
Manuel Boned.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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